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ORIGEN DE LA COMUNIDAD
• Nuestras Comunidades 

tiene su origen y son 
herederas de los ayllus 
ancestrales.

• El ayllu fue la base y el 
núcleo de la organización 
social de los pueblos 
andinos.

• El ayllu es el conjunto de 
descendientes de un 
antepasado común, que 
trabajan en forma 
colectiva y viven con un 
alto espíritu solidario. 



• es la  organización 
social

• es la organización 
para la producción.

• es la organización 
política

• es la expresion
espiritual

EN EL MUNDO 
ANDINO LOS 
DIFERENTES 

ESPACIOS DE LA 
VIVENCIA FAMILIAR  

Y COMUNAL SE 
RELACIONAN 

ENTRE SI PARA DAR 
FORMA AL 

DESARROLLO 
RURAL ANDINO

NUESTRA CULTURA ANDINA
EN LAS COMUNIDADES



• El reordenamiento de la  
producción y economía a 
nivel internacional otorga a 
nuestro país la condición de 
exportador de recursos 
naturales.

• Los recursos naturales se 
encuentran en territorios de 
las comunidades.

• Se inicia en el Perú el 
proceso de reinserción a la 
economia

• Recursos Naturales  
mas codiciados de 
nuestro País.

• Gas Petróleo
• Minerales
• Recurso Hidrobiológicos
• Recursos Forestales
• Agua
• Biodiversidad

Comunidades y la Globalización:



La situación actual
• 5934 comunidades andinas

•• 8 millones 603 mil ind8 millones 603 mil indíígenas genas 
andinos de un total de 27 andinos de un total de 27 
millones de peruanos millones de peruanos 
aproximadamenteaproximadamente

• 107 cuencas hidrográficas:
• 53 en la vertiente del 

Pacífico, 32 distritos de riego
• 44 en la vertiente del 

atlántico, 32 distritos de riego
• 10 en la vertiente del Lago 

Titicaca, 04 distritos de riego



PEA PERU: agricultura

3.6 millones de peruanos ocupados en la agricultura



NIVELES DE POBREZA RURAL

• En 1,994 se realizó una 
Encuesta Nacional sobre 
los niveles de vida de la 
población: SE ENCONTRO 
QUE DE CADA 100 
POBLADORES DEL CAMPO 
PERUANO, 
APROXIMADAMENTE 68 
ERAN POBRES. 

• La misma encuesta señala 
QUE EN LA SIERRA RURAL, 
QUE ES LA REGION MAS 
POBRE DEL PAIS, 67 DE 
CADA 100 PERSONAS 
VIVEN EN EXTREMA 
POBREZA



Condiciones para el 
desarrollo rural

• Zonificación productiva y 
ecológica para el 
aprovechamiento de los 
recursos naturales

• Seguridad jurídica 
respecto al territorio

• Garantía de acceso al 
recurso hídrico

• Fortalecer las 
capacidades actuales 
para un mejor 
aprovechamiento de sus 
recursos naturales



Seguridad jurídica respecto al 
territorio

• Respeto y la 
aplicación de las 
normas establecidas 
para la protección 
de los derechos 
colectivos de 
comunidades 
campesinas

• Consulta para elegir 
libremente el 
modelo productivo 
para su desarrollo



Garantía de acceso a los 
recursos hídricos

• Prioridad para uso en 
consumo humano y  
actividades 
agropecuarias

• Conservación y 
protección de las aguas 
desde las fuentes o 
nacientes

• Respeto al derecho de 
uso y manejo ancestral 
de las aguas

• Uso del agua como 
fuente de energía



Fortalecer las capacidades actuales 
para un mejor aprovechamiento de sus 

recursos naturales
• Capacitación 

permanente para 
fortalecer sus 
conocimientos 
productivos

• Atender sus necesidades 
en cuanto al manejo de 
agua (p.e. riego, 
reservorios, etc.)

• Formación de núcleos 
productivos (familias –
comunales)



Financiamiento del desarrollo 
rural…

• De donde?

• De las regalías mineras, canón
minero y derechos de vigencia 
minera?

• % del presupuesto nacional?


